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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E Í&MÍÉRCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

,• — :•• r**?d& v ¡v-x-^iníHi' ,«••»•• •• UÍri 
Comercio , 

L a feeioa (<>. D . fe.) se ha enterado d<? vanas 
comunicaciones, de las cuales aparece que una 
sociedad anónima, establecida bajo el tituló de 
Banco de Cádiz en aquella plaza, y ciíférehte del 
que se halla autorizado competentemente con es* 
te nombre, ha procedido á emitir cédulas ó b i 
lletes al portador; cuya emisión es fraudulenta, 
como hecha sin autorización. Convencida S. M . 
de la necesidad de cortar este abuso, y evitar su 
reiteración por ninguna corporación ni persona 
que no hayan obtenido aquella^ se ha dignado 
disponer que el geie político de dicha provincia 
proceda inmediatamente, por los medios que le 
confiere la ley fie i - dé abril de i84 5, a la a veri* 
guaciou del hecho , y resultando cierto, (({filare 
disuelta la referida sociedad, anunciando esta de* 
terminación en el Boletín o f i c i a l , dando cuenta 
de todo a este ministerio, y remitiendo al t r ibu* 
nal competente las diligencias practicadas para 
los efectos a que hubiese lugar en justi «a. 

Es asimismo la voluntad de & M. qoe se p u -
1 ) 1 'que esta) disposición en la Gaceta y en el Bo
letín del mismo pera que cause efecto general, 
«atendiendo toda clase p> personas , y corpora

ciones, y especialmente las sociedades anónimas, 
que no les es dado estraliraitar sus facultades con 
u n hecho tan grave, y cuidando los gefes políti* 
eos de vigilar para que se evite y reprima i n s 
tantáneamente, y con arreglo á las leyes, su per* 
petración, si en lo sucesivo aconteciere. 

De real orden lo digo á V . S. para sq c u m 
plimiento é inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V . S . muchos años. Ma« 
drrd i g de febrero fie 1848.—Bravo M u r i l l o . — 
Señor gefe político de.... 

INTENDENCIA DE LÁ PROVINCIA DE MADRID. i 

L a dirección general de ñucas del estado con* 
fecha 13 del corriente me dice lo siguiente: 

«El Exorno. Sr. ministró de hacienda ha co
municado á esta dirección en 7 del actual e l real 
decreto siguiente: 1 f 

S. M . la Reina se ha servido espedir con es* 
l a fecha el real decreto que sigue: 

Conforme con lo que rae ha propuesto e l 
ministro de hacienda * de acuerdo con el coiise-
jo de ministros, he Venido en decretar lo s i 
guiente: 

' ' A r t . 1.9 Con arreglo á ló dispuesto én rai rcaí 
decreto de 19 de febrero irte 1836, en v i r t u d dé 
ta ley de 16 dé eherd del mismo año y cbnfir* 
rnado por la de i 8 de ju l io de iB3^, se proce
derá a la venta dé tddos los hieues raices,accio^ 
nes, derechos y rentas procedentes de tas enco
miendas vacantes de las Cualro órdenes m i l i t a -



Tés , maestrazgos ^íHftfcios convento* y los cea» 
"sos de l o Jas clases que son boy propiedad de la 
nación. 

/ A r t . a*° De l mismo modo y cotlforme á la 
ley d e a de setiembre de i 8 4 i , é intruccion de 
la propia feéha se procederá igualmente á la 

"venta de todos los bienes raices, censos, rentas, 
derechos y acciottés procedentes de hermiías, 
santuarios, hermandades y cofradías., que tam-
bien pertenecen al estado. 

A r t . 3/* Se declaran derogados todos tos 
l ea les decretos, órdenes y disposiciones que pré* 
vierten la suspensión de la venta de los bienes á 
que se refieren los artículos preéedétites. 

A r t . 4.° L a veri ta de los espresados bienes 
se verificará: la de los de eucohriendás, maestras^ 

i gos y censos con sujeción al real decreto de 19 
de febrero de i836 é instrucción de i .° de mar
zo siguiente. L a de ios de hermitas, hermanda-
des, santuarios y cofradías, en los términos y 
con sugecion á, lo prevenido ta la ley de a de 
setiembre de i 8 4 ' » é instrucción de la misma 
Techa; y la de los edificios conventos, del modo 
que prescribe el real decretó de 26 de jul io 
de i '84a. 

A r t . 5.° Se concede á los dueños de fincas 
grabadas con censos que deben etiagenarse con 
arresto á este decretó, el término de dos meses 
contados desde su publicación, para que pue
dan pedir la redención de dichos, censos la cual , 
se verificará con arreglo á las disposiciones an* 
teriormente dictadas en esta materia. 

Ar t . G.° £1 ministro de hacienda cuidará de 
que se active la venta asi dé los bienes¿e que se 
trata como de los demás pertenecientes al clero 
regular » 

Ló que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la proviucia para conocimiento d t l 
público. 

Madrid a l de abri l de 1848.—Lorenzo Fio* 

res Calderón. 

L a dirección general de aduanas y aranceles 
c o n fecha 19 riel actual me dice la que sigue* 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha ce-
mtinicadoá esta dirección con fecha i3 del ac
tual la real orden siguiente.1 

H e dado cuenta á ía Reina del espediente 
instruido con motivo de una reclamación de la 
junta de fomercio de Cádiz é para que se «impli* 
fiquen las formalidades con que se constituyen 
en depósito los tabacos labrados dé la Habaua, 

¿ fin de facilitar á sus d u e ñ o s Ids medios de su 
enagenación, y que Se permita su exportación á 
países estrangerós ei* toda clase de bandera. En 
su v is ta , y con presencia de (o informado acer
ca del asunto por esa dirección generar* se ha 
servido S. M . mandar qne en lo sucesivo se esa 
ceptúen del precinto y Helio en los depósitos del 
reino las cajas, cabos ó bultos que contengan 
solamente tabacos habanos hilados, permitién
dose i\ los dueños so examen v reconocimiento 
á presencia de los empleados del establecimiento 
tó; y que la exportación de dichos tabacos desc
ríe toa puertos españoles á cualesquiera délos 
estrangeros se permi ta , tanto én batidera nació-
nal cómo en la estrangei á. De real orden lo co« 
munico V . S. para su inteligencia y electos cor
respondientes.» 

L o q u e se inserta en este periódico para co
nocimiento del oúblico. Madrid 27 de p r z o 
de 184 lorenzo Flores Calderón; 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
\ 

> Esta dirección general ha señalado el ola i 3 de 
mayo próximo venidero * en el local 'que ocupa el mi» 
n i s t e r i o de comercio, instrucción y obras públicas, 
para el segundo rematé del arriendo del portazgo de 
V a l lecas, situado en la carretera de esta corte á Va
lencia, denominada de las Cabrillas, por él tiempo de 
dos años y la cantidad menor admisible de 117,600 

reales eu cada uno < 
Las condiciones, aranceles y denlas, estarán de 

manifiesto en la portería del espresado ministerio, ad
virtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condi
cional bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera 
de los lidiadores présenles, para él caso en que se tu
viese por conveniente eximir del pago de derechos al 
carbón vegetal que se pase por dicho portazgo cori 
dirección á esta corte. ' ' * 

1 a'/»a.(; Madrid 1 4 de abril de 1848. 

Ésta dirección general bá señalado el día 27 del 
próximo venidero mes de mayo á las doce dé su ma
ñana en el local q u e ocupa el ministerio de comercio, 
ins trucc ión y obras públicas en la talle de Torija,y 

en la provincia de Jaén, ante el señor gefe político 
parad primer remate del arriendo del portazgo de 
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Sarita ' ^ o 4 ^ * > > n 1* I Í P 4") I W l 8 l á Cá
diz, por tiempo de dos anos y cantidad menor admi-
sible 1 18 ,796 W en cada ana 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
«h^lficstó'en' fe-'bttrtér'íá dé diclio mídisíerib, y tln lá 

' , í . : ain MUSÍ4 c>. . rióu ¿oi .: ÍJ¡ »¿Í? 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 2 0 de al>ril de Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de 
mayo próximo venidero á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públi^s* en la calle de Torija, y en la 
provicia de Guada laja ra ante el señor gefe político, 
para él primer remate' del arriendo del portazgo de 
Almadrones, situado en la carretera de Madrid II 
Francia, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible 4 3 , 4 o o rsí. en cada uno. . \ 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en 
la secretaría del espresado gobierno político advir
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, |>ára el caso en qué se tuviere 
por convenienie eximir del pagó de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con d i 
rección á esta corte. 

Madrid W P * febril de i 8 4 8 . = G . Úíeró: (»4í. I. t-itC. 
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Esta dirección general ha señalado el dia 27 de 
mayo próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa él ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provin
cia de Gerona ante e l S r . gefe político, para él pr i 
mer remate del arriendo del portazgo de Pont de 
Molins, situado én la carretera de Madrid á Bar
celona, por él tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 24.71 3 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería dé dicho ministerio, y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Mádtítt^rj^e abril de 1 8 4 8 . - G . Otero. 1 

CiSta dirección general ha señalado el día 27 de 
próximo venidero i las doce de su mañana, en 

el local'qoe ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja , y en la* 
provincia de Lugo ante él señor gefe político para el 
primer lema te del arriendo del portazgo de Guiteriz, 
situado en la carretera de Madrid á la Goruñá, por 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
57,94,0 rs, en cada uno. ; si / 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. . > 

Madrid 2 0 de abril de 1848. ~ G . Olere. 

sta dirección general ba sepultado el dia 27 de 
mayo próximo venidero á las do• e de su mañana, en 
el local que ocupa el minis 1 ei 10 de comercio, inst/oc-
cion y obras públicas, en la talle de Torija, y en la 
provincia de Patencia,'ante el señor gefe pol.'tico, pa
ra el prirner rematedel arriendp dc.1 portazgo de Her
rera de Pisuerga, situado en la carretera de Madrid 
á* Santander, por tiempo de dos áñós, y cantidad me» 
ñor admisible de. 55,100 rs. yn. en cada uno., 

•A *A $ *i f i * I 

Las* condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 2 0 de abril de 1 S 4 8 . - - - G . Otero. 

máme^fav T5 sh o-T ¡iifilfltvVfl 13 
Esta dirección general ha señalado el dia 27 dé 

mayo próximo venidero1, á las doce de su mañana, en 
él local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, para el primer remate del ar-

fifi r»' I F *í f <t * • ' * j J • * • * * * * "» ' * . *' 1 R * ^ í , 

riendo del portazgo de Somos'ierra, situado en la car
retera de Madrid á Francia, por el tiempo de dos 
años, y cantidad menor admisible de 1 7 4 , 5 0 0 reales 
en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán de 
manifiesto en la portería del espresado m i n i s t e r i o ; ad-
virtierírTó que en cumplimiento de lo prevenido por 
real orden de 5 de febrero último, acto seguido de ce-
lebrársé el remate indicado, se abrirá otro condicional, 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviese 
per conveniente eximir del pago de derechos al car-
bon vegetal que se pase por dicho portazgo condirec-
cipo i esta corte. 1 " ^ . i V ^ I V > 

# ¡ Madrid 20 de abril de 1 8 ¿ 8 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 37 de 



Vítyo próximo venidero, á las dore de su mañana, éh 
^el^otal que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y ̂ )bras públicas, para ei primer remate del ar
riendo del portazgó de B u ¡trago , xon su intervención 
déla Cabreras situado én la carretera de Madrid i 

Francia, por Somósiérra, por «él tiempo de dos anos, 
y la cantidad menor admisible T 4/ Aj5 reales enca
da u «o. ' wttsk r ' •" v 

f Las condiciones , aranceles y demás , se haílara'n 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
advirtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio
na?, %ajó lá cantidad que se ofrezca por cúaNjtfíera de 
ós lidiadores presentes para el caso en que se tuviese 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegeta Iqtre se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 1 * " J t 

Madrid 20 de abril de 1848.=fc. Otero. 

m 

P A R T E N O O F I C I A L , 

A N U N C I O S . 

t 

E l ayuntamiento de Navalcarnero, ha señalado 
el dia 7 del corriente y hora de las doce de lá ma
ñana para la celebración del Yema te de las yerbas de 
primavera del montee i lio de Zarzuela correspondiente 
a sus propios sito á íá margen izquierda del rio 
Guadarrama , bajó el pliego* de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de la corporación, 

Se anuncia invitando lidiadores. x.:> 

E n el pueblo de L a Acebeda se ha señalarlo el 
ia ib del corriente, a las once de su mañana, para 

la subasta de la obra que ha de egecútarse en el mo
lino harinero, propio de dicho pueblo. 
á n o ^ t f c m . f l « L . i'i't .'̂  .Cuüttl 4itl.lt0O ••• 

—i. 

E l ayuntamiento del real sitio de Aranjuez ba 
acordado contratar en subasta de un solo remate que 
fclicTrá* efectoeí^ de mayo, de doce á dos de su tarde, 
en sus casas consistoriales, la construcción dé \ 5 o fa
roles para' el servicio fle alumbrado igoalfes al que s i n 
ve de modelo y estará de manifiesta 

)'.r I») 

r*t»>íl* t%-t.V«..>i'»:íi * V t-*ti t $Oflfafcj(̂ ttÍS'fI V;,, 

Estracción del dip u? demafp.., ? 

Én la estraccion celebrada en este dia han Validó 
agraciados los números siguientes: ' 

$ f f 24> 25> 69> 65\ 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D 

titotáingo 3o de ábiü &e 1848. 
}- f. «'tí' £ 

Han ingresado en este dia depositados por 69¿ 
individuos, de los cuales los 10 han sido nuevos ira-
ponentes 4 o , i o 1 rs. vn. 

1 Í'JÚ -t̂ v si»'; M E R C A D O . 

Madrid 3o efe dc¿̂ 7é 

Yrigo de 43 á 47 f & vn Fanega» 
Cebada de 16 á 18 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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ADVERTENCIA. 
— . + • 

H a b i e n d o v e n c i d o el pr^nlér tpilpLéstrg 
e s u s c r i c i o n á este Bolet ín oficial el Í3¿ 

e m a r a p d e | tómen^aflo^.^ a l ( ^ 

a y u n t a m i e n t o s des l a pirqvintíia. pasen 4 

1 ^ fe redacción d e l ^ s m p e s ^ b l e ^ 

n l a calle de A t o c h a n u m i 102» \ 

¿ I g u a l m e n t e l i c i t a a IQS a v u n t a -

i n i e n t o s que t e n g a n atraso d e l a n o m~ 
tentír pasen a satisfacerle 1 n m e u í a t a r a e n -

te s i n o q u i e r e n s u m i r Ja m u l t a que se 

t iene sol ic i tada d e l L x c m o . señor geie po^ 

lítico de l a p r o v i n c i a . 

e n 

M A 0 H 1 D : imprenta de í ) . MAHTJEL PITA ; 4 


